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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESO U:IÓN N° O 5 O 6
EXPE 11 :NTE N° 5721-002368/12 ALC 09/14

NEUQ I:N, 1 1 ABR 2014
VISTO:

Las Resoluciones NO 1063/13, N) 1697/13 y NO 0447/14 del Consejo
Provincialde Educacióndel Neuquén; y

CONSIDERANDO:

Que por la Resoluci n N° 1063/13 se aprobó el "Reglamento
Orgánico Marco para Institutos y Escu lés Superiores de Formación Docente de

~~ Gestión Estatal" y fijó los cargos para la E -na de gobierno y las horas cátedra para#~r.~~ecretarías y coordinaciones;
t Cl.r ~~í \~\~ Que el Artículo 50 d la Resolución NO 1697/13 autoriza a la
l!\..o~: ~ .. ~¡ lirección General de Nivel Superior o.! lé Dirección de Estético Expresiva según
\,~ . ~ rresponda a elaborar el anteproyecto d iorrna legal que determine el Nivel al que
~~ A# ertenece cada institución para su po tI ríor firma y aprobación por el Cuerpo

~~~~«) Colegiado;

~ Que la Resolución ° 0447/14 rectificó el Artículo 40 de la
Resolución NO 1697/13 fijando los ca g)S y horas cátedra para Secretarías y
Coordinacionesasignadas a'los Niveles1,ill IlI, IV YV de los Institutos de Formación
Docente y EscuelasSuperioresde Enseñal~a Artística;

Que las¡Condiciones 'e Implementación del Reglamento Orgánico
Marco, aprobadas por el Anexo III de la R esolucíón NO1063/13, prevé para el Ciclo
Lectivo 2014 la creación de doce cargos l Vicedirector y trescientas setenta y ocho
horas cátedra de Nivel Superior para las e :retaríasAcadémicasy las Coordinaciones
de los Institutos de Formación Docente;

Que resulta necesario ( "earen la Planta Funcionaldel Instituto de
Formación Docente NO 9 de Centenaro Dirección General de Distrito Regional
Educativo VI, un cargo de vícedlrector el uro de lo previsto por las Condicionesde
Implementación del Reglamento Orgáni o Marco, aprobadas en el Anexo III de la
ResoluciónN° 1063/13;

Que la Dirección G ni ral de Nivel Superior estima pertinente
cerrar treinta y seis (36) horas cát~ I a, DAB-6, libres vacantes, de la Planta
Funcional del Instituto de Formación, e xente N° 9 para la creación de una
Coordinacióndel Campode,la Prácticad~ v elntícuatro (24) horas cátedra, DAB-6;

Que corresponde dlct r la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIA )E EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RE LJELVE

PROPICIAR LA CREACIÓN, a é rtir del Ciclo Lectivo 2014, en la Planta
Funcionaldel Instituto de Formació ! )ocente NO9 de Centenario, del cargo que
se detalla, para la implementaci n del "Reglamento Orgánico Marco para
Institutos y Escuelas Superiores e Formación Docente de Gestión Estatal",
aprobado p r la ResoluciónNO106 t. 3:
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:8L
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RES lUCIÓN N° O 5 O 6
EXP [lENTE N° 5721-002368/12 ALC09/14

INSTITUTO DE FOR 'CIÓN DOCENTEN° 09
n:"rlfr11."1r-L~"'oe"':1hCt!l'r e :0••;--, lempo' 'complefo, - Carga Iioraria:

Cuarenta (40) horas reloj, Có il ro: DIB-2, Secuencia 101.

CERRAR,a partir del Ciclo Lectiv ~014, treinta y seis (36) horas cátedra de
la Planta Funcional del Instituto d I 'ormacíón Docente NO 9, Dirección General
de Distrito Regional Educativo 'I de Centenario, según se detalla a
continuación:

• Doce (12) horas cátedra DA -11, Turno compartido, grado: 1, sección 2,
, I

código: 8850012, IFD - Area d lefaturas y Coordinaciones, Secuencia: 304.

• Doce (12) horas cátedra DA -1, Turno compartido, grado: 1, sección 1,
código: 8850012, IFD - Área d . efaturas y Coordinaciones, Secuencia: 303.

• Seis (6) horas cátedra DAB-., Turno compartido, grado: 1, sección B,
código: 9920006, Horas Fuera E I Nomenclador Curricular, Secuencia: 293.

• Seis (6) horas cátedra DAB- , Turno compartido, grado: 1, sección C,
código: 9920006, Horas Fuera E Nomenclador Curricular, Secuencia: 294.

3°) CREAR,a partir del Ciclo Lectivo (14, en la Planta Funcional del Instituto de
Formación Docente .NO 9, las (Iras cátedra que se detallan, para la
implementación del "Reglamentogánico Marco para Institutos y Escuelas
Superiores de Formación Docen e de Gestión Estatal", aprobado por la
Resolución NO 1063/13:

INSTITUTO DE FOR ~CIÓNDOCENTENO9
Dirección General de Distrito R ~ional Educativo VI de Centenario

!

• Una (1) Secretaría Acadé ica, Carga horaria: treinta y seis (36) horas
cátedra, DAB-6.

T 'rAL: Treinta y seis (36) horas cátedra.
I

4°) IMPUTAR el gasto que ocasione ell.( nnpllmlento de la presente norma legal a:
JUR.09, SAo02, U.O. 06, PRG.031, l B.006, FIN.03, FUN.04, SUBF.06, INC. 01,
PPAL.21, PPAR. 000, FUFI.llll, del F -esupuesto General Vigente (Prorrogado).

5°) ESTIPULARque para la cobertura I,d ~ los cargos y horas cátedra creados en la
presente, el personal docente será I 1 signado en los términos del "Reglamento
Orgánico Marco para Institutos y E 1 elas Superiores de Formación Docente de
Gestión Estatal", aprobado por I ~esolución N° 1063/13 Y el "Réqlrnen
Electoral" aprobado por la ResoluciÓ ~o 1697/13.

6°) DETERMINARque por la Direcció I ieneral de Nivel Superior se realizarán las
notificaciones correspondientes.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RES lIJCIÓN NO O 5 O 6
EXPE : ENTE NO 5721-002368/12 ALC 09/14

REGISTRAR Y dar conocimiento all¡ Dirección General de Despacho; Vocalías;
Departamento Centro de D c imentaclón: Dirección Provincial de
Administración; Dirección Provin i¡ I de Recursos Humanos; Dirección de
Personal; Dirección de Sueldos y i~temas Informáticos; Dirección General de
Plantas Funcionales y Bases de D t )s; Dirección General de Distrito Regional
Educativo VI; Dirección de Planea ento Educativo; ELEVAR al Ministerio de
Gobierno, Educación y Justicia y G R ~R el Expediente a la Dirección General de
Nivel Superior a fin de cumplime e ~~ículo 6° de la presente. Cumplido,
ARCHIVAR.,,f: \••OEL~ ~

i ~ /'--'",~~"\ Téc. oseAR JAVIER eOMPAÑ
(¡ i \~ \ Subsecretarlo de Educación y Presidente

tI j 'Iy""''t~ '.,~\\ del Consejo Pro\~nclal de Educación

d o. \~~'. ~ \¡\~. ,~

;In ,: .' )'.61
\\~ ü!

IV ~~., §
~~tfJ
~~

Prof. MARlSAYASMINMORT~
VOCAl. flAMA INICIAL Y I'IIIMAJM

Consejo Provincial de Educación

DANIEL EDUARDO PAYlLAlEF
Director General de Despacho

coosejo Provincial de Educacióo

Prot. BERNARDO S. OlMOS FOITlICK
Vocal Rama Media Técnica Y Superior

CONSEJO PROVINCIAl. De EDUCACIÓt<

Prof. GUSTAVO AGUIRRE

~~T~~

Prof. lEANDRO POlICANI
'!,OCN- POR lOS CONSEJOs ESCWREs
·..oOS810 Provincial de Educación

~ ~CELO GUAGUARoo
.de NiIIeI Inielal y Primaria

Consejo ProvíneiaI de Educación
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Vl~IU:

DECRETO NO
NEUQUÉN, 03" 2U¡4

El Expediente N° 5~21-002368/1 .dcance 09/14 del registro de la Dirección
de Mesa de Entradas y Salidas del Consej f rovincial de Educación; y

i

I
CONSIDERANDO: I

Que mediante Resol cí Sn N° 1063/13 el Consejo Provincial ele
Educación, aprobó el "Reglamento Or á rico Marco para Institutos y Escuelas
superiores de Formación Docente de Ge ti in Estatal" y fijó los cargos para la terna
de gobierno y las horas cátedra para secr ti Irías y coordinaciones;

i '
Que el/Artículo 5° la Resolución N° 1697/13 autoriza a la

Dirección General de Nivel! Superior o a Dirección de Estético Expresiva según
corresponda a elaborar el anteproyecto d torrna legal que determine el Nivel al que
pertenece cada institución! para su po ti rior firma y aprobación por el Cuerpo
Colegiado; I

Que la r Resolución e 0447/14 rectificó el Artículo 4° de la
Resolución NO 1697/13 fijando los ca ~)s y horas cátedra para Secretarías y
Coordinaciones asignadas al los Niveles 1,1 IJ, IlI, IV Y V de los Institutos de Formación
Docente y Escuelas Superiores de Enseñ~n: a Artística;

I i

Que las] condiciones E implementación del Reglamento Orgánico
Marco, aprobadas por el Anexo III de lal F esolución N° 1063/13, prevé para el Ciclo
Lectivo 2014 la creación de doce (12) ~ r ~os de Vicerrector y trescientas setenta y
ocho (378) horas cátedra Ide Nivel Sup r or para las Secretarías Académicas y las
Coordinaciones de los Institutos de Form e ón Docente;

!

i
Que resulta necesari I :rear en la planta funcional del Instituto de

Formación Docente N° 9 ¡ de Centena lc , Dirección General de Distrito Regional
Educativo VI, un (1) carga! de Vicedire o dentro de lo previsto por las Condiciones
de Implementación del Reglamento Org n co Marco, aprobadas en el Anexo III de la
Resoíución N° 1063/13; i

I

¡
Que el! Consejo Prov n :ial de Educación mediante el dictado de la

Resolución NO 0506/14 Y su rectificatori I tesolucíón NO 0947/14, propicia la creación
de un (1) cargo de Vicerrector, Tiempo e nnpleto, cuarenta (40) horas reloj, Código
DIB-2, Secuencia 101; !

!

Que se cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de
Ocupación y Salario del Sector Público, e iendíente de la Subsecretaría de Hacienda;

i

Que el presente tr n ite requiere un tratamiento de excepción
respecto de lo dispuesto en el Decreto ° 2585/13;

i

Que corresponde di té r la Norma Legal pertinente;
I

( Por ello;

l. ,.,.....,.,\
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I
EL GOBERNADOR DE LA PR

I

DECRETO N°
"'1' Q ") 7:(; .,-v 114...

Artículo 1°: EXCEPTÚA:SE19 presente N rr la Legal de lo dispuesto en el Decreto
N° 2585/13. I

Artículo 2°: CRÉANSE, a partir del inic o del Ciclo Lectivo 2014, en la Planta
Funcional del Ihstituto de ~ r naclón Docente N° 9 de Centenario,

Dirección General de Distrito IRegionalEdu' a :ivo VI, el cargo que se detalla, para la
I ,

implementación del "Reqlarnento Orqán c i Marco para Institutos y Escuelas
Superiores de Formación Docente de Ges Ó 1 Estatal", aprobado por ResoluciónN°

I

1063/13: I
• Un (1) cargo de Vícerrectoj, Tiempo Co ~ eto, Carga horaria: Cuarenta (40) horas

reloj, Código DIB-2, Secuerlcia 10l.

Artículo 3°: El gasto que lemande el l mplimiento del presente Decreto será
imputado él: JUR.03; SA.O ; UO.06; PRG.031; SUBP.006; FIN.03;

I

FUN.04; SUBF.06; INC.Ol; PPAL.21; PPA,. JO; FUFI.1111 del Presupuesto General
Vigente.

, 'INCIA DEL NEUQUÉN

r A:

Artículo 4°: ESTABLÉZCA~E que por I )irección General de Nivel Superior del
Consejo Provincial de Edu a :ión, se cursarán las notificaciones eje

práctica. I

Artículo 5°: El presente oecreto será ref eudado por la señora Ministra de Gobierno,
Educación y Justicia.

I

Artículo 6°: ;~c~~~~~~se,I pu::~~e, (ese intervención al Boletín Oficial y

I Y"/" DE!",: .....;?,,". ~-" 'VbI'~v .,. -i , ,,,._

.iií,~~/(~ '<'0 ~ ~.o
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